
 

 

 

 

ACUERDOS ADOPTADOS EN REUNION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 30 DE 
OCTUBRE DE 2024 POR LA JUNTA DE GOBIERNO DEL ICAL 

(Pendiente su aprobación en próxima sesión) 

De forma presencial y mediante conexión online, bajo la Presidencia de 
su Decano, D.Fernando Rodríguez Santocildes y asistidos por su 
Secretaria, Dª María José Tuya Ruzo, se reúnen los miembros de Junta 
de Gobierno del ICAL.                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Abierta la sesión, se adoptan los siguientes ACUERDOS: 

1.-Aprobación del acta de Junta de Gobierno de 8 de octubre de 
2024 

2.- Adhesión solicitudes de distinciones Ilustre Colegio de la 
Abogacía de A Coruña. 

3.- Aprobar el proyecto de Presupuestos del Colegio de Abogados de 
León para el año 2025.  

4.- Convocar Junta General Ordinaria para el próximo día 20 de 
diciembre de 2024. 

5.- Comunicado de apoyo a los afectados por la DANA. 

6.- Dar cuenta actuación colegiada en procedimiento contencioso e 
impago de cutoas a la Comisión de Deontología para apertura de 
expedientes. 

7.- Contrato de la APP Abogamos. Remisión burofax a e-computer 
requiriéndoles para que den cumplimiento al contrato, con expresa 
advertencia de que, en caso contrario se procederá a reclamar los daños 
y perjuicios. 

8.-Decisiones sobre reclamación de cuotas y acuerdo de baja 
colegial de de varios colegiados  de conformidad con el artículo 12.c) 
del EGAE si en el improrrogable plazo de UN MES, a contar desde la 
notificación del presente acuerdo  no proceden  al total pago de las 
cantidades adeudadas, en cuyo caso se procederá también a la reclamación 
judicial de las cantidades adeudadas. 

9.-Aprobación de todos los asuntos presentados por los 
Coordinadores de las Comisiones de Turno de Oficio y AJG, Deontología 



Profesiona e Informes Jurídicos sobre Tasación de Costas y Jura de 
Cuentas.  

El Acta donde se contienen los anteriores acuerdos, será sometida a su 
aprobación en la próxima reunión ordinaria de la Junta de Gobierno del ICAL, 
constando su texto íntegro en las dependencias colegiales y sirviendo el 
presente extracto a los únicos efectos informativos de los acuerdos adoptados. 

León, a 30-10-2024 

 

Mª José Tuya Ruzo 

Secretaria de la Junta de Gobierno del ICAL 


